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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se modifica la de 16 de julio de 2003, por la que
se regulan aspectos de la organización modular de
los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica en los Centros Docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que
se establece la ordenación general de la formación profesional
específica, dispone en su artículo 26, la acreditación, validez
y registro de las unidades de competencia.

La Orden de 16 de julio de 2003, por la que se regulan
aspectos de la organización modular de los ciclos formativos
de Formación Profesional específica en los centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece las con-
diciones para la organización de la oferta formativa de módulos
profesionales correspondientes a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional específica.

La aplicación de la citada Orden ha puesto de manifiesto
su eficacia al haberse alcanzado los objetivos y finalidades
de la misma, si bien y con objeto de adaptarla a lo regulado
en el citado Real Decreto, procede modificar y completar diver-
sos aspectos referentes a la acreditación, validez y registro
de unidades de competencia.

Por ello esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica el artículo 10 de la Orden
de 16 de julio de 2003, por la que se regulan aspectos de
la organización modular de los ciclos formativos de Formación
Profesional específica en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que queda redactado de la siguiente
forma:

Artículo 10. Acreditación, validez y registro de unidades
de competencia.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del
Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que se establece
la ordenación general de la Formación Profesional específica,
la superación de los módulos profesionales asociados a una
unidad de competencia, dará derecho a la acreditación de
ésta. La acreditación de las unidades de competencia que
constituyan una cualificación dará derecho, a su vez, a la
acreditación de ésta.

2. La acreditación de las unidades de competencia, se
realizará por la Administración educativa correspondiente y
tendrá validez en todo el territorio nacional.

3. El registro de las acreditaciones de unidades de com-
petencia y, en su caso, de las cualificaciones profesionales,
se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el
Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, sobre expedición de
títulos académicos y profesionales.

4. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 26 de
septiembre de 2002, de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se regula el Libro de Acreditación de Competencias
Profesionales, el secretario o secretaria de los centros docentes
públicos, o el órgano que corresponda en los centros privados,
certificará en el citado libro de cada alumno o alumna las
competencias adquiridas una vez superados los módulos pro-
fesionales correspondientes.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 486/2004, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Cultura.

El artículo 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece
que la Consejería de Cultura mantiene sus actuales com-
petencias.

La estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura
fue aprobada por el Decreto 259/1994, de 13 de septiembre,
modificado por el Decreto 333/1996, de 9 de julio. La expe-
riencia adquirida en su aplicación, aconseja su modificación
a efecto de disponer de las herramientas adecuadas para poten-
ciar las políticas públicas que en las materias de libro, fomento
de la lectura, bibliotecas y centros de documentación, y de
museos, debe llevar a cabo la Consejería de Cultura. Así se
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mantienen en la nueva estructura orgánica de la Consejería
de Cultura la Dirección General de Bienes Culturales y la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, se suprime
la Dirección General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
y se crean dos Direcciones Generales nuevas, la del Libro
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental y la de Museos.

Esta nueva estructura orgánica de la Consejería de Cultura
requiere, a su vez, que los distintos entes y servicios admi-
nistrativos sin personalidad jurídica se adscriban a los órganos
directivos cuyas funciones están relacionadas con aquéllas
que, preferentemente, desempeñan los citados entes y ser-
vicios.

De conformidad con el artículo 26.12 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, corresponde al Consejo de
Gobierno aprobar la estructura orgánica de las Consejerías,
y de acuerdo con su artículo 39.2.º compete a cada Consejero
proponer al Consejo de Gobierno los proyectos de Decreto
relativos a las cuestiones atribuidas a su Consejería.

Por lo expuesto, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, con la aprobación de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, a propuesta de la Consejera
de Cultura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 14 de septiembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de Cultura.
1. Corresponde a la Consejería de Cultura la preparación

y ejecución de la política del Gobierno en materia de Cultura.
2. En particular, le corresponden las siguientes compe-

tencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) La promoción y fomento de la cultura en manifes-
taciones y expresiones tales como patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arqueológico, etnológico, bibliográfico y
documental.

b) Archivos, museos y bibliotecas y centros de docu-
mentación.

c) Investigación, fomento y divulgación de las artes plás-
ticas, del teatro, la música, la danza, el folklore, el flamenco
y la cinematografía y las artes audiovisuales; apoyo y fomento
de la lectura.

d) Propiedad intelectual; fundaciones y asociaciones de
carácter cultural y artístico, excepto en materia de régimen
jurídico y registro de fundaciones.

e) Promoción y coordinación del voluntariado cultural en
Andalucía.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de Cultura, bajo la superior dirección

de su titular, está integrada por los siguientes órganos
directivos:

- Viceconsejería.
- Secretaría General Técnica.
- Dirección General de Bienes Culturales.
- Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográ-

fico y Documental.
- Dirección General de Museos.
- Dirección General de Fomento y Promoción Cultural.

2. Dependen de la Consejería de Cultura los siguientes
Servicios Administrativos sin personalidad jurídica:

- El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
- El Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.
- La Biblioteca de Andalucía.
- El Archivo General de Andalucía.
- La Filmoteca de Andalucía.
- El Centro Andaluz de la Fotografía.

- El Centro Andaluz de Flamenco.
- El Centro de Documentación Musical de Andalucía.

Asimismo, dependen de la Consejería de Cultura, como
unidades administrativas de la Delegación Provincial que
corresponda, los Conjuntos Arqueológicos de Itálica, de Baelo
Claudia, de Carmona y de la Alcazaba de Almería.

3. En cada provincia habrá una Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura. El titular de la Delegación Provincial
ejercerá la representación política y administrativa de la Con-
sejería así como las demás funciones que le correspondan
conforme a lo dispuesto en las normas sectoriales y sobre
servicios territoriales de la Administración de la Junta de
Andalucía.

4. Figuran adscritas a la Consejería de Cultura las siguien-
tes entidades con personalidad jurídica propia:

- El Patronato de la Alhambra y Generalife.
- El Centro Andaluz de Arte Contemporáneo.
- La Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-

turales.

5. Bajo la presidencia del titular de la Consejería y para
asistirle en sus funciones, existirá un Consejo de Dirección,
que estará formado por el titular de la Viceconsejería y por
los de los restantes órganos directivos de la Consejería, men-
cionados en el artículo 2.1.

Cuando el titular de la Consejería lo considere oportuno,
podrán asistir al Consejo de Dirección, previa convocatoria,
los titulares de las Delegaciones Provinciales de Cultura y los
de otras unidades, entidades y organismos dependientes de
la Consejería.

6. Para el apoyo y asistencia inmediata al titular de la
Consejería funcionará un Gabinete con la composición y fun-
ciones previstas en las normas que le sean aplicables.

Artículo 3. Del titular de la Consejería.
1. Corresponde al titular de la Consejería la represen-

tación, planificación, iniciativa, dirección e inspección de todos
los servicios del Departamento, el ejercicio de las competencias
que tenga atribuidas en materia de Protectorado de funda-
ciones culturales privadas de acuerdo con la normativa vigente
y las demás funciones señaladas en el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad, el
titular de la Consejería será suplido por el de la Viceconsejería.
En su defecto, el titular de la Consejería podrá designar para
su sustitución al titular del órgano directivo que estime per-
tinente, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
16.6.º de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La Viceconsejería ejerce la jefatura superior de la Con-

sejería después del titular de la misma.
2. Con tal carácter y bajo las directrices del titular de

la Consejería, corresponden a la Viceconsejería las siguientes
atribuciones:

a) Ostentar la representación de la Consejería por dele-
gación del titular de la misma y ejercer las funciones de super-
visión, control y coordinación de los órganos directivos, cen-
trales y periféricos, así como de los entes adscritos y servicios
dependientes.

b) Desempeñar la jefatura superior del personal de la
Consejería y resolver cuantos asuntos se refieren al mismo
salvo aquéllos reservados al titular de la Consejería o a los
titulares de otros órganos directivos y sin perjuicio de las fun-
ciones atribuidas a la Consejería competente en materia de
función pública.
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c) Ejercer las competencias que en materia de Protec-
torado de fundaciones culturales privadas tenga atribuidas con-
forme a la normativa vigente.

d) Asumir la inspección de los centros y dependencias
de la Consejería y Organismos adscritos a la misma.

e) Disponer cuanto concierne al régimen interno de los
servicios generales de la Consejería y resolver los respectivos
expedientes, salvo aquéllos reservados al titular de la Con-
sejería o a los titulares de otros órganos directivos.

f) Informar los asuntos que deban someterse al Consejo
de Gobierno y a la Comisión General de Viceconsejeros, espe-
cialmente los anteproyectos legislativos y los proyectos de dis-
posiciones normativas.

g) Actuar como órgano de comunicación con los demás
Departamentos y con los Organismos y Entidades que tengan
relación con la Consejería.

h) Asumir las funciones de documentación, biblioteca,
estudios y publicaciones sobre las materias de competencia
de la Consejería, las de organización de la labor estadística
de la Consejería en coordinación con el Instituto de Estadística
de Andalucía; las funciones de dirección, impulso y coordi-
nación de los sistemas de información de la Consejería y de
sus servicios y entes adscritos, y especialmente la difusión
y comunicación a través de medios telemáticos.

i) Asumir la promoción y coordinación del voluntariado
cultural en Andalucía y la coordinación y, en su caso, ejecución
de los programas de cooperación de la Consejería con otras
Administraciones públicas y demás entidades y personas,
públicas y privadas.

j) Ejercer todas las demás facultades y funciones que le
atribuyen las disposiciones vigentes y las específicas que el
titular de la Consejería expresamente le delegue.

3. Corresponde además a la Viceconsejería velar por el
cumplimiento de las decisiones adoptadas por el titular de
la Consejería, el seguimiento de la ejecución de los programas
de la Consejería y el asesoramiento jurídico a los responsables
de la gestión administrativa.

4. Se adscribe a la Viceconsejería la dependencia orgánica
de la Intervención Delegada.

5. A través de la Viceconsejería depende de la Consejería
de Cultura el organismo autónomo Patronato de la Alhambra
y Generalife.

6. Corresponde igualmente a la Viceconsejería el segui-
miento del ejercicio de las funciones que sus normas cons-
titutivas atribuyen a la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.

Artículo 5. Secretaría General Técnica.
1. La Secretaría General Técnica tendrá rango de Dirección

General y su titular tendrá las facultades que le corresponden
conforme al artículo 42 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, además de las que le señalen otras dispo-
siciones.

2. En particular, corresponden a la Secretaría General
Técnica las siguientes atribuciones:

a) La planificación y ejecución de la política de personal
en materia de relaciones laborales y de administración de per-
sonal, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.b) del
artículo 4.

b) Las cuestiones de régimen interior, en particular las
relacionadas con los servicios que aseguren el funcionamiento
diario de las sedes centrales de la Consejería y, en especial,
cuanto se refiera a la infraestructura, equipamiento y con-
servación de los edificios administrativos.

c) La coordinación de la gestión de los bienes de dominio
público y patrimoniales adscritos a la Consejería y el inventario
y catalogación de los bienes muebles e inmuebles de la misma.

d) Las funciones relativas al Registro General de los Ser-
vicios Centrales de la Consejería y la coordinación de los dife-
rentes Registros Auxiliares de los mismos.

e) La elaboración del anteproyecto de Presupuestos de
la Consejería, el análisis, coordinación y evaluación de la eje-
cución de los créditos presupuestarios y la tramitación de sus
modificaciones.

f) El control de los ingresos y gastos y en general de
la gestión económica y administrativa de la Consejería, coor-
dinando a estos efectos los órganos y entidades dependientes
de la misma.

g) La gestión de la contratación administrativa dentro del
ámbito de sus competencias, así como la coordinación de
toda aquélla que se realice en la Consejería, y, en su caso,
la supervisión de proyectos de obras.

h) La planificación, coordinación, análisis y programación
de la gestión informática de la Consejería.

i) El estudio, instrucción y propuesta de resolución de
los recursos administrativos y de las reclamaciones previas
a la vía judicial civil, así como de las previas a la vía judicial
laboral correspondientes a los Servicios Centrales.

j) La gestión del Archivo Central de la Consejería.
k) El ejercicio de las competencias que en materia de

Protectorado de fundaciones culturales privadas tenga atribui-
das de acuerdo con la normativa vigente.

l) El informe de los anteproyectos de disposiciones gene-
rales que emanen de la Consejería, así como el estudio, ela-
boración y tramitación de los que versen sobre materias comu-
nes a todos los órganos de ésta.

m) La preparación de compilaciones de normas que afec-
ten a la Consejería.

n) La tramitación, calificación y resolución de los pro-
cedimientos substanciados en materia de registro de la pro-
piedad intelectual, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 6. Dirección General de Bienes Culturales.
1. Corresponde a la Dirección General de Bienes Cul-

turales, con carácter general, la tutela, el acrecentamiento y
la puesta en valor del Patrimonio Histórico de Andalucía, ejer-
ciendo las funciones de investigación, protección, conserva-
ción, restauración y difusión.

2. En particular, corresponden a esta Dirección General
las siguientes atribuciones:

a) El conocimiento y la protección de los bienes del Patri-
monio Histórico Andaluz mediante los instrumentos jurídico-
administrativos existentes. De manera especial, a través de
la formación y conservación del Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz y la tramitación de declaraciones de
Bienes de Interés Cultural y de Zonas de Servidumbre Arqueo-
lógica, así como mediante la colaboración con la Adminis-
tración del Estado en la formación del Inventario General de
bienes muebles.

b) La adopción de todas las medidas necesarias para
hacer efectivo el deber de conservación, mantenimiento, cus-
todia y accesibilidad que corresponde a los propietarios, titu-
lares de derechos o simples poseedores de bienes integrantes
del Patrimonio Histórico Andaluz, salvo en materia de Patri-
monio Documental y Bibliográfico.

c) La intervención activa en la formación, modificación,
revisión y aprobación del planeamiento urbanístico y de los
programas, proyectos y planes de todo tipo que puedan incidir
en el Patrimonio Histórico, mediante los mecanismos esta-
blecidos para cada caso.

d) La protección y conservación del Patrimonio Arqueo-
lógico y Etnográfico.

e) La tutela, de acuerdo con la normativa aplicable, de
los conjuntos arqueológicos y monumentales de competencia
de la Comunidad Autónoma, y su promoción y difusión, con
fines de investigación, educación, disfrute y promoción cien-
tífica y cultural.
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f) La conservación y restauración del Patrimonio Histórico
Andaluz mediante los mecanismos que permitan garantizar
la adecuación de las obras e intervenciones a los criterios
y normas aplicables en esta materia así como la sistematización
de los resultados obtenidos, y también a través del análisis,
estudio, desarrollo y difusión de las distintas teorías, métodos
y técnicas de restauración que aseguren la permanencia del
Patrimonio Histórico. Asimismo, el visado previo, de acuerdo
con la normativa del Patrimonio Histórico, de los proyectos
de obras de la Consejería.

g) El fomento de la investigación sobre el Patrimonio His-
tórico, su difusión y puesta en valor, y su régimen de auto-
rizaciones, salvo en materia de Patrimonio Documental y
Bibliográfico.

h) Cualquier otra competencia en materia de Patrimonio
Histórico no atribuida expresamente a otro órgano de la Con-
sejería de Cultura.

3. A través de esta Dirección General dependen de la
Consejería el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y el
Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.

Artículo 7. Dirección General del Libro y del Patrimonio
Bibliográfico y Documental.

1. Corresponde a la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, con carácter general,
la tutela, el acrecentamiento y la puesta en valor del Patrimonio
Documental y Bibliográfico, ejerciendo respecto del mismo las
funciones de investigación, protección, conservación, restau-
ración y difusión; la promoción, gestión y difusión de los Archi-
vos, Bibliotecas y Centros de Documentación; el libro y el
fomento de la lectura y cuantas funciones tenga atribuidas
por la legislación reguladora del Sistema Andaluz de Archivos
y del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros de Docu-
mentación.

2. En particular, corresponden a esta Dirección General
las siguientes atribuciones:

a) El acrecentamiento, tutela y difusión del Patrimonio
Documental y Bibliográfico Andaluz, con especial referencia
al libro, la música y la cinematografía; la tramitación de los
expedientes de declaración de bienes de interés bibliográfico
andaluz y la coordinación en la gestión del Depósito Patrimonial
Bibliográfico Andaluz y del depósito legal de acuerdo con la
normativa aplicable.

b) La adopción de todas las medidas necesarias para
hacer efectivo el deber de conservación, mantenimiento, cus-
todia y accesibilidad que corresponde a los propietarios, titu-
lares de derechos o simples poseedores de bienes integrantes
del Patrimonio Documental y Bibliográfico Andaluz, y la tra-
mitación y, en su caso, el otorgamiento de las autorizaciones
previstas en su legislación reguladora.

c) Las intervenciones en materia de conservación y res-
tauración del Patrimonio Documental y Bibliográfico, que
requerirán el visado previo de la Dirección General de Bienes
Culturales.

d) La formación, en colaboración con la Administración
General del Estado, del Censo de los bienes integrantes del
Patrimonio Documental y el Catálogo colectivo de los bienes
integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

e) El estudio y evaluación de las necesidades de acceso
a los registros culturales y de información y la planificación,
coordinación e inspección en relación con las bibliotecas, cen-
tros de documentación y demás servicios del Sistema Andaluz
de Bibliotecas y Centros de Documentación, de acuerdo con
la normativa aplicable.

f) El estudio de las necesidades, la planificación y la ela-
boración de programas de actuación y su ejecución en materia
de libro, fomento de la lectura y producción editorial y, a través
de ésta, el fomento de la creación literaria.

g) La promoción y difusión, de acuerdo con la normativa
en cada caso aplicable, de los Archivos, Bibliotecas y Centros
de Documentación, facilitando el conocimiento, consulta e
investigación de los archivos, documentos y demás registros
culturales y de información, constitutivos del Patrimonio Docu-
mental y Bibliográfico.

3. A través de esta Dirección General, dependen de la
Consejería de Cultura el Archivo General de Andalucía, la
Biblioteca de Andalucía, el Centro de Documentación Musical
de Andalucía y la Filmoteca de Andalucía.

Artículo 8. Dirección General de Museos.
1. Corresponde a la Dirección General de Museos, con

carácter general, la tutela, promoción y difusión, con fines
de investigación, educación, disfrute y promoción científica
y cultural, de los museos de competencia de la Comunidad
Autónoma, así como la tutela y gestión, de acuerdo con la
normativa aplicable, de los de titularidad estatal.

2. En particular, corresponden a esta Dirección General
las siguientes atribuciones:

a) La planificación, coordinación e inspección de la orga-
nización y servicios de los museos integrados en el Sistema
Andaluz de Museos.

b) La adopción de cuantas medidas sean necesarias para
hacer efectivo el deber de conservación, protección y acce-
sibilidad de los fondos patrimoniales existentes en los museos
andaluces, de conformidad con la normativa aplicable.

c) La tramitación y, en su caso, el otorgamiento de las
autorizaciones previstas en la legislación reguladora de los
museos.

d) El estudio de las necesidades y la elaboración y eje-
cución de programas para el fomento de la calidad del servicio
público de museos, especialmente en materia de accesibilidad
y atención al usuario, de desarrollo de procedimientos ade-
cuados para optimizar la conservación y difusión de las colec-
ciones y para la aplicación de las nuevas tecnologías de infor-
mación y comunicación.

e) La dinamización cultural a través de los museos,
mediante el fomento de actividades culturales y la participación
de las entidades locales, agentes económicos y sociales y aso-
ciaciones ciudadanas.

f) El fomento de la profesionalización de los responsables
de los museos a través de su formación especializada.

g) La emisión de previo informe sobre los planes, pro-
gramas y, en general, actuaciones que afecten a la promoción
y difusión de los conjuntos arqueológicos y monumentales.

h) El ejercicio de cualesquiera otras funciones y com-
petencias que, en relación con los museos, le sean enco-
mendadas.

3. A través de esta Dirección General, depende de la
Consejería de Cultura el Centro Andaluz de Arte Contem-
poráneo.

Artículo 9. Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

1. A la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural
le corresponde, con carácter general, el fomento y la promoción
del teatro, la música, el flamenco, el folklore, la danza y la
cinematografía y las artes audiovisuales, a través de su pro-
tección, investigación, conservación y difusión; y el impulso,
promoción y divulgación de las Artes Plásticas.

2. En particular, corresponden a esta Dirección General
las siguientes atribuciones:

a) El estudio de las necesidades en materia de teatro,
música, flamenco, folklore, danza, cinematografía y artes
audiovisuales.
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b) El estudio y planificación de las inversiones en equi-
pamientos culturales, procurando la adecuada vertebración
territorial de Andalucía en materia de infraestructuras culturales
y fomentando la participación de las instituciones públicas
y privadas andaluzas y de los sectores artísticos en su ela-
boración y, en su caso, ejecución.

c) El apoyo a la creación de industrias culturales en materia
de teatro, música, flamenco, folklore, danza, cinematografía
y artes audiovisuales.

d) El fomento de la profesionalización de los sectores artís-
ticos y la formación y perfeccionamiento para estudiantes y
jóvenes artistas.

e) El desarrollo de actividades de impulso y divulgación
de las Artes Plásticas en sus múltiples manifestaciones, espe-
cialmente las vinculadas al Arte Contemporáneo.

f) En relación con el flamenco, ejercerá, además, las
siguientes funciones:

- La adopción de las actuaciones precisas para la recu-
peración, investigación, conservación y difusión del patrimonio
flamenco en sus múltiples manifestaciones sonoras, documen-
tales, bibliográficas o de otra índole.

- La potenciación de la difusión del flamenco en los
medios de comunicación y su presencia en circuitos flamencos
andaluces, nacionales e internacionales.

- El estudio de las necesidades y la elaboración de pro-
puestas para la inclusión de la enseñanza del flamenco, en
sus múltiples manifestaciones, en los conservatorios profe-
sionales y superiores de música de Andalucía, sin perjuicio
de las competencias que corresponden a la Consejería com-
petente en materia de Educación.

- La interlocución y el fomento de las relaciones, sin per-
juicio de las funciones que corresponden a otros órganos de
la Consejería, con las peñas y otras asociaciones de aficionados
de Andalucía, España y el resto del mundo, así como con
el Instituto Cervantes, Casas de Andalucía y otras personas
e instituciones públicas y privadas.

- La elaboración de programas de actuación en las mate-
rias que contempla el presente apartado y la coordinación
y cooperación con otras Administraciones Públicas a efectos
de su elaboración y ejecución.

g) Ejercer cualesquiera otras funciones y competencias
que le sean encomendadas o que, en materia de fomento
de la Cultura, no correspondan a otros órganos de la Consejería.

3. A través de esta Dirección General, dependen de la
Consejería de Cultura el Centro Andaluz de la Fotografía y
el Centro Andaluz de Flamenco.

Disposición transitoria única. Adscripción de los puestos
de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la nueva relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Cultura, las unidades y puestos
de trabajo de nivel orgánico inferior a Director General con-
tinuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mis-
mos créditos presupuestarios a que venían imputándose,
pasando a depender provisionalmente, por resolución del titu-
lar de la Viceconsejería de Cultura, de los centros directivos
que correspondan de acuerdo con las funciones atribuidas
por el presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 259/1994, de 13 de sep-

tiembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Cultura, y el Decreto 333/1996, de 9
de julio, por el que se modifica el Decreto 259/1994, de
13 de septiembre, así como cualesquiera otras disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Cultura para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 487/2004, de 14 de septiembre, de
nombramiento de don Guillermo García Trenado como
miembro del Consejo de Administración de la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 8 de septiembre de 2004, el Pleno del Par-
lamento de Andalucía ha acordado elegir a don Guillermo Gar-
cía Trenado como miembro de dicho Consejo de Admi-
nistración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 14 de septiembre de 2004.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a don Guillermo García Trenado.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se adjudica puesto de trabajo de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22

de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003),
se adjudica el puesto de trabajo convocado por Resolución
de la Presidencia del Instituto Andaluz de Investigación y For-
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica de fecha 27 de julio de 2004 (BOJA núm. 155, de
9.8.2004), al/la funcionario/a que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de septiembre de 2004.- La Presidenta,
M. Carmen Hermosín Gaviño.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.692.650.
Primer apellido: Bilbao.
Segundo apellido: Arrese.
Nombre: Marcelino.
Código puesto de trabajo: 1824910.
Puesto T. adjudicado: Jefe de Servicio de Investigación y Tec-
nología Agroalimentaria.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Investigación
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.
Centro destino: Servicios Centrales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal calificador de oposición libre para cubrir
una plaza de personal laboral, con la categoría de Téc-
nico Especialista de Deportes, Grupo III.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003,
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de

la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 152, de 8 de agosto de 2003), y de acuerdo
con la base 3.5 de la Resolución de 2 de julio de 2004
de la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir una plaza de personal
laboral, este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de


